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¡XJ^Este periódico se publica diariamente • 
la Imprenta del Universal: en ella se halla . 
venta. Se admiten subscripciones, y todo g 
neto de avisos, debiendo entregar estos has 
las 6 do la tarde del dia anterior al de su pubí 
cacion.

rrr
ALMANAQUE.

Martes—San Pedro de Alcántara.
Sol, sale á las 5h 31m.—Se pone á las 6h. 29n

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos de/ Interior.
9,16, 23, 30 de cada mes.

ESTADISTICA. 
Hospital.—Dia 28.

Hombres, Muger.es. 
.64............ 2A
.. 1............
• .......

El día anterior. # 
Entraroji...........
Salieron.............
Murieron...........
Existen............... 2463 

EXPOSITOS.
niños, niñas 

Desde su fundación........232.......... 212
Mu r i «non..................................122..........122
Rescatados............................. 20............ 12
Exieten. , ................... 68-......... 82

PLAZA.

El Duque dijo: “ En calida^ de francés, y 
ploro los males que ha sufrido la patria ; c 

>o principe, me estimo dichoso de poder cor 
< ibuir á la felicidad de lí nácion.”

El general Dubourg, uno de los que encab< 
iron la revolución, dijo al- Duque: “ Tod< 
speramosque Vd. llenará sus juramentos ; «• 

caso contrario Vd. vé á cuantos males nos e- 
oondria.” El principe contestó vivamente 
‘ .Señor general, esta observación era inútil 
Vd. no me conoce : soy francés, y hombre d- 
honor; los hechos probará» si sé llenar mi 
*om promisos.”

Esta contestación fué acogida con los mas 
vivos aplausos.

Entonces el principe so presentó al baleo: 
con él venerable Lafayette'á quien abrazó ; y 
tremolaba la bandera tripolor. Los gritos de 
alegría de un pueblo lleno de entusiasmo, las 
descargas de artillería y cTe mosquetería, todo 
daba á esta ceremonia el carácter mas impo
nente.

El duque regresó entonces á su palacio, con 
el mismo cortejo, y.rpctl¿ió*á.los 'alumnos de la

S. M. el Emperador del Brasil, copia de la 
•ntencia pronunciada ayer por el Consejo de 
usticia formado abordo dp la fragata Caroline, 
ontra las personas que tubieron parte en el 
tentado de 9 de Septiembre. Tiene también? 
I honor de incluir copia.de la orden del día, 
,ue el comandante de las fuerzas navales fran
cesas publicó en virtud de aquella sentencia; 
isi como la copia de su carta de remisión.

“ El infrascripto, transmitiendo estos diver
sos documentos á S. E., no puede dejar de ser 
le los mismos sentimientos que manifiesta el 
ontra almirante Grivel; confiando que la con- 
lucta de las autoridades francesas en esta cir- 
unstancia, no dejará duda alguna sobre el sin
ero deseo (¡ye les anima de acreditar su res-, 

peto á las leyes, y su entera consideración al 
gobierno de S. M. Imperial.

“ El que subscribe tiene el honor de ofrecer 
á S. E. el Sr. ministro de relaciones extrange- 
ras, la segundad de su muy alta consideración.

jE. de Pontois. ..

Rio Janeyro 25 dé Septiembre de 1830.

ESPECIES METALICAS.
Onzas españolas........... 25._ps.
Id americanas......................... 24 ps. 2 rs.

Patacones’.................................12 á 13 reales.
EN BUENOS AYRES.

Onzas de oro selladas........ 116 ps.
Pesos fuertes de rostro.... 625 ps. de pr.

Id patrios....................  .660 id. id

escuela poliíégnica, que tanto se’ffisiffigéfetóh Señor encargado- <le negocios r—Transmito

FRANCIA.
(Concluye el articulo del No. 386, sobre la reu

nión de los diputados el 31 de Julio.)
La cámara, en medio de un concurso inmen

so, y de un entusiasmo difícil de espresar, llega 
al palacio real.

Después que el presidente concluyó su dis
curso, el Duque de Orleans, profundamente 
conmovido, le dijo: “Le ruego á Vd. me en-^ 
tregüe su alocución; ella será el documento' 
mas precioso de mi archivo.”* “ Estoy suma-! 
mente agradecido, (añadió luego,) por las prue
bas de aprecio y confianza que la cámara me 
da, aunque por otra parte deplore las dolórOsas| 
circunstancias en quo las recibo.” Estas pítfa- 
bras fueron vivamente aplaudidas.

El principe, con los diputados, se dirigió al 
Hotel de Ville, en donde lo aguardaban el go, 
l:__________...

en la revolución, y á un sin número de ciudada
nos. Después fué con su hermana y sus hijas 
á visitar á los hospitales militares, en que grati
ficó á los patriotas heridos con cantidades in- 
igcntes»
| Esta ovación popular tenia un carácter seve- 
jro que podía sorprender á los hombres acos- 

, tumbrados á la composición y al lujo de las co
mitivas reales. Algunos hombres á caballo, 

Idos diputados en sillas de mano, un concurso' 
J inmenso en trages los mas bizarros, tal era la 

escolta del príncipe que el pueblo llamó al go.
. bierno.

bienio provisorio y lus demas autoridades. J¿a 
solo, y á caballo, rodeado de cívicos y ciu 
dos; saludando al pueblo con afabilid;
mando la mano de los que mus se acercabaj?á 
él. Estaba en truge de general, y el púStdp 
observó con placer que no llevaba mas decofS- 
Cion que la de la legión de honor.

Introducido el Duque al Hotel do Ville, en 
medio de los represe litantes y de lo mus selecto 
de la Francia, se procedió á l*> Icrtuba del acto 
que contiene las bascada la constitución.

En Poitiers y en toda la provincia del Paitou 
la opinión ha sido tan unánime como en Paris 
para rechazar el régimen de la ilega lid d y de 
la violación de las leyes. Los ciudadanos 
se atrinchera roí) en las calles, hicieron fuego 
contra los satélites del despotismo, desarmaron 
á las autoridades, y por su actitud y las medidas 
que se tomaron, han hecho imposible todo movi
miento de tropas sobre la Vendca-

j Se asegura que los miembros del cuerpo di- 
ntftico, jse concentraron sobre la linea de 

iducta qye <&bian. observor eh las graves 
* (pie se hallaban: y que han 

miníente no seguir á Carlos X, y

á V. la copia inclusa de la sentencia proforida 
hoy relativamente al suceso que tuvo lugar en 
el lado oriental de esta bahía en el dia 9 del 
corriente.

Igualmente envio á V, eopia de la orden del 
dia que he publicado á este respecto. Me li- 
songeo que la imparciahdod y Ja actividad que 
empleo en hacer castigar un acto ilegal, proba
rá al gobierno del Brasil mi profundo respeto 
por la magestad de las leyes y de la nación, y 
que restablecerá la armonía entre nosotros

Los documentos del proceso, y las personas 
condenadas á ser llevadas ante el consejo de 
guerra en los términos de la ley, partirán en el 
primer buque de guerra que saliese para Fran
cia.

aguar áris las instrucciones de sus res
pectivos gobiernos.

< ' ' BRASIL.
\ RIO JANEYRO.

^Documentos relativos al suceso ocurrido en el 
Rio Janeyro, entre varias individuos de la 
escuadra francesa, y el ciudadauo brasilero 
N. Franca.]
“ El abajo firmado se apresura á transmitir á 

S. E. el Sr. ministro de relaciones extrangera.s

Debo decir á V. que los acusados de las cla
ses se defendieron unánimemente de haber te
nido la intención de insultar el Brasil, y consi
deraron la cuestión como particular.

Aceptad, &c. Grivel.
Abordo de la Carolina en el Rio de JaneyrQ 

á 24 de Septiembre de 1830.
Orden del Dla.

El Almirante comandante en gefe de las fuer
zas navales, de S. M. el Rey de Francia, et¡ 
el Brasil, <$c. fyc. tyc.
Las tripulaciones, testigos de la sentencia que 

acaba de ser pronunciada contra los autores 
del desgraciado acontecimiento de 9 de este 
mes, deben recordar, que si el deber y el honor 
mandan resistir las violencias inmediatas, nada 
puede disculpar Jas venganzas ejercidas fuera 
de las yius legales ; que el almirante está deci
dido á hacer justicia severa contra todo aquel 
que recurriere á ese medio para ló succesivo, y 
tratase de perturbar la buena inteligencia que

Muger.es
copia.de


tan constante y felizmente han reinado 
entre las dos naciones francesa y bra
silera.

Ahora que la justicia está hecha, el 
almirante exhorta á las tripulaciones 
que continúen los mismos sentimientos 
de paz y amistad, que siempre nos unie
ron con los brasileros: no olvidándose 
que es de su honor no ofender jámas los 
deberes de la hospitalidad que se les 
concede en los países estrangeros: y 
sólo comportándose con prudencia y re
gularidad, ganarán la estimación de los 
pueblos, que es el bien mas precioso y 
seguro que podran llevar para su patria.

Abordo de la Carolina, 24 de Septiem
bre de 1830.

Grivel.

SENTENOHjít... .

Consejo de Justicia formado abordo 
de la fragata de S. M. la Carolina.

En nombre del Rey.
Carlos X., por la gracia de Dios rey

de Francia y Navarra,-á^todos los que €¡l¡0■ respondieron:—
" 7 1 - j . (?ar]os ¡yj.jmajjcfje, 2. o teniente, na-

(1) Castigo que consiste en elevar el paciente 
a la altura de una verga, y hacerlo caer de re
pente al mar.

(2) Carrera de baquetas.

las presentes vieren, salud.
A los 24 dias de Septiembre de 1835), ¡cido en Pontivi, edad de 24 años 

el Consejo de Justicia formado á bordo ! Rosencoat Le Rouzean, aspirante, 
de la fragata de S. M. la Carolina, crea-! nacido en Gimper, de edad de 23 años, 
do en virtud del decreto de 22 de Julio!, Cheneau Mohammed, .aspirante, na
de 1806, compuesto conforme á aquel , ¿ido en Alejandría, de edad de 20 años, 
decreto, del Sr. Benjamín Le Tourneur,, Pedro Luis Cellarier, aspirante, naci- 
capitan de fragata, caballero de la real |do en Besieres, de edad de 20 años, 
orden de San Luis, presidente &c. de los!| Sebastian M. de Queruhoent, 2. ° te- 
SS.; Nicolás Estevan de Bruix, coman- niente, nacido en Vennes, de edad de 22 
d.intedel bergantín Inconstante, caballero-años.

_de las ordenes reales y militares de San; Edmund Federico Querrer, comisario 
Luís y de la legión de honor, condeco- de l. w clase, nacido en Brest, de edad 
"rado con lá orden de Portugal de la de 28 años.
torre y espada, y de la cruz de San Fer-lj Juan Danois. contra maestre, nacido 
nando de España; Alfonso José Derous-Len Bourdeaux, de edad de 28 años, 
a-aux. capitán teniente; Juan Soer D- s-j ------
pourrier. capitán teniente; TheofiloTe- • 
jiaura le Quillou,rapitan teniente; jue-l 
ces nombrados y convocados por el Sr.: - 
le Tourncpr, comandante de la fragata
Carolina, en virtud de las órdenes del ' 
Sr contra-almirante Grivel, comandan-! 
te en gefe de las fuerzas navales de S. 
.M. C. estacionadas en la América me
ridional; siendo designado el Sr. de 
Jlruix por el presidente para hacer las 
funciones de relator, asistido por el Sr. 
Juan Servant en calidad de escribano ; 
se reunieron en el lugar determinado! 
por el presidente, para juzgar á los lia-! 
mados,—

Carlos Malmanche, 2. ® teniente, de’ 
edad de 24 años.

Eduardo de Rosencaot, aspirante, dei 
edad de 19 años.

Cheneau Mohammed, aspirante;
-edad de 20 años.

Pedro Luis Cellarier, aspirante; 
edad de 20 años.

Sebastian M. de Querhoente, 2. °
Diente; de edad de 22años.

Edmundo Federico Querrur. comi
sario de 1.clase; de edad de 24 años!

Juan Danois, contra masetre de timo- 
Deles; edad 28 años.

Pedro Damec, cuartel maestre de 
timoneles; de edad de 28 años.

Pedro Marquet, cuartel maestre, de 
edad de 30 años.

Pedro Taudin, cuartel maestTe; de 
edad de 30 años.

José María Bellino, marinero deedac 
de 30 años.

de

de

tc-

Augusto Berraud, marinero de edad 
de 24 años.

Francisco X.Cauchois de edad de 25 
años.

Embarcados en la fragata de S. M. la 
Carolina, acusados de maltratamiento, 
de vias de hecho contra un havitante de 
la parte oriental de la bahia del Rio Ja 
neyro llamado Souza Franga y contra 
uno de sus esclavos.

Abriéndose la sesión, el presidente 
hizo traer por el escrivano y depositar 
ante él en la mesa un ejemplar del decre
to de 22 de Julio de 1806 y otro del de
creto de 22 de Agosto de 1890,5 pidió 
después al juez relator que hiciese oir ■ 
la información segun el artículo 24, tí
tulo 2 del decreto debiendo ser verval 1 
la instrucción, y la sentencia proferida ái 
pluralidad de votos. Después el presi
dente ordenó que se trajesen los acusa
dos, que fueron introducidos sue.to i 
ante el consejo de justicia.

Interrogados por sus nombres, pro- ' 
nombres, edad, profesión, lugar y domi- 1

Martin Dejeans, cuartel maestre, na
cido en Panillac, de edad de 28 años. |

Pedro Damec, cuartel maestre, naci-' 
do en San Juan de Luz.

Pedro Marguet, cuartefmaestre, naci-¡ 
do en Panillac. de edad de 30 años. |

Pedro Tatidin, cuartel maestre, naci
do en Royan, de edad de 30 años.

José M. Belline, marinero, nacido en 
l’Orient, de edad de 30 años.

Augusto Barrard, marinero,nacido en
San Martin, de edad de 24 años.

Francisco Xavier Cauchoir, marinero 
nacido en Elbens, de edad de 25 años

El presidente después de haber dado’ 
conocimiento á los acusados de los lie- 2 de la ley de Ib. 18 y 21 de Agosto ds 
chos que producen su acusación, que 1790, del tenor siguiente :
elfos mismos hicieron conocer en el in
terrogatorio que se les preparó por ór
gano del presidente; después de haber 
oído separadamente los testigos, el juez 
relator en su relación, y los acusados! 
en sus medios de defensa; preguntó á 
los miembros del Tribunal si tenían que 
hacer observaciones. Con su respues
ta negativa, y antes de proceder á los 
votos, ordenó á Ios-acusados que'ffc reti
rasen; y el escribano y los asistentes al 
auditorio se retiraron por invitación dei 
Presidente.

El consejo de justicia deliberando en 
reserva oyó las siguientes preguntas del 
Presidente.

Son los acusados ajriba mencionados 
y cualificados, reos del delito de maltra
tamiento y de vias de hecho para con 
im habitante do la Playa grande, el Sr. 
Souza Franca?

Contados los votos, principiando por 
los de los puestos inferiores, y habiendo 
dado el Presidente su parecer por últi
mo, el consejo de justicia declaró por 
mayoría de cuatro votos sobre cinco, 
que no pudiendo admitir como medio de
defensa el ataque hecho en el dia 7 con
tra dos aspirantes de la fragata por el 
Sr. Souza Franga y sus esclavos, reco
noce reos de delito de mal tratamiento 
y de vias de hecho en la persona del Sr. 
Souza Franga los llamados Malnianche, 
Rouzeau de Roseffcoat,Mohammed Che- 
neau, Cellarier, De Qnernhoenf, Querru, 
Danois, Dejeans, Damec, Marguet, Be
lline, Taúdin, Barraud, y Couchois: pe
ro que hay tres grados de culpabilidad; 
en el primer caso están los acusados 
Malnianche 2. ° Teuiente, Rouzean de 
Bosencoat. Aspirante, Mohammed Che 
neau, Cellarier también Aspirantes, sóri 
reos de mal tratamiento, y de vias de 
hecho para con un habitante, y su escla
vo, y de haber obrado con premedita
ción.

No pediendo ser aplicada la pena que 
impone este género de delito, por el 
Consejo de Justicia, él se declara in
competente para juzgar bstos cuatro 
jóvenes oficiales; y los remite ante un 
consejo de guerra, para ser juzgados de
finitivamente, en virtud del artículo 31, 
título 3 del decreto de 22 de Julio de 
1806, del tenor siguiente:

“ Si resultare del examen de un caso 
“ llevado al Consejo de Justicia, que la 
“ pena en que incurrieron los acusados 
“ parezca al Consejo ser mas grave que ' 
“la de calé (1), ó de boulin (2), el Con- 
“ sejo declarará que el objeto excede á 
“ su competencia, y el acusado será lle- 
“ vado ante un consejo de guerra, que 
“juzgará definitivamente,cualquiera que 

I “ sea la declaración del Consejo de Jus» 
“ ticia.”

I Pasando al segundo caso, contados 
los votos por el presidente en el orden 
arriba indicado, el Consejo declara á 
vista de la información, y juzgando en . 
su alma y conciencia que el 2. ° teniente 
Querhoent, y el comisario Querru, son 
reos de haber tomado parte indirecta
mente y sin premeditación en el delito 
de 9 del corriente ; en consecuencia, él 
los condena, con la misma mayoría de 
cuatro votos contra cinco, á tres meses 
de prisión, en virtud del artículo 32, tít.

“Todo oficia] reo de haber maltrata
do y herido un individuo será suspen“ do y herido un individuo será suspen- 

“ so de sus funciones y puesto en pri- 
sinn íliiruntc el tmiunn dpfpHninn Jr»sión durante el tiempo determinado 

“ por el consejo de justicia, según la 
“ naturaleza del delito s’in perjuicio de 
“ las leyes civiles.”

Finalmente el consejo considerando 
que en el tercer caso los llamados Da
nois contra maestre, Dejean cuertel 
mheste de los timoneles, Damec, cuar
tel maestre, Marquet, cuartel maestre, 
Taudin, cuartel maestre, Belline, mari
nero, Barraud, marinero, Couchois, ma
rinero, obraron, sin discernimiento y 
por juzgarse obligados á ceder á la in
fluencia de sus gefes, los remite para 1 2 



la disciplinare adordo; encarga al juez 
relator de tomar las órdenes del capi 
tan del navio p ira la ejecución de Injus
ticia, y haciéndola leer con el escribano 
en presencia de la guardia reunida so
bre las armas.

Ordena que con la diligencia del juez 
relator será dirigido un testimonio de la 
presente sentencia, á S. E. el señor 
ministro de la marina y colonias.

Hecha, concluida y sentenciada en 
pública sesión, abordo de la fragata 
la Carolina en el dia, mes y año arriba 
mencionado, y los miembros de) conse 
jo de justicia firmaron con el escrivano 
la minuta de la presente sentencia.

(Firmados.)—,d Derousscaux. Dcrpoi 
rriers, Tennaure, le Quillou, el Caballero 
de Bruix, Servan, Le Tourneur.

Ejecútese según su forma y tenor.— 
El contra «lmirante comandante-en 
gefe. (Firmado.)

Grivel.
Visto y certificado por el capitán de 

fragata, presidente B. Le Tourneur.
Copia conforme.—

El escrivano secretario.

EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO OCTUBRE 19 DE lé30.

eo existe sino en el corazon.de los bue- fuesen profesores, y hay tres diasque 
estoy pensando,que será mas admirable, 
si la frescura de esos curanderos y los 
boticarios en despreciar las providen
cias ded gobierno ó la de los señores del 
consejo en tolerarlo si saben, como de
ben saber, que existe el abuso.

Tiene el honor de ser muy de V> 
affmo. q. s. M. b.

(Garantido.) Un enfermo.

nos ciudadanos.
’ La sensación que esto golpe de estado 
’ 'ia producido en nosotros, nos indica cu

tí será la impresión que hará sobre la 
Francia, luego que tan inprevista cala
midad haya esparcido la consternación

1 en nuestros depart í mentos, en nuestras 
' ciudades y en las mismas cabañas, don

de, hasta hoy, se confiaban en lo que hay 
le sagrado entre los hombres: en las 
promesas contraidas en medio del pue
do, y ála faz del Cielo.

La patria, que sola es eterna, ya ha
bía convalecido de las heridas que, en 
tiempos no muy remotos, habia recibi
do. El.reino funesto del arbitrario se
rá efímero. Es garante de esto la acti
tud silenciosa que conservó nuestra po
blación. cuando llegó la noticia de un 
acontecimiento, que en otros tiempos, 
hubiera infundido la consternación, y el 
horror en todos los espíritus. Esta con' 
fianza de la nación es una predicción : 
las esperanzas de les buenos patriotas 
no serán engañadas.

Muy pronto la mano de fierro del des 
potismo se levantará sobre nosotros : de 
aquí á una hora la libertad de hablar 
legalmente nos será arrebatada. Pero 

■ esas maniobras, con que se cree haber 
sofocado violentamente él clamor públi
co servirá de aqui á poco de cuerpo de 
delito contra aquellos mismos, que con
culcaron las leyes que afianzan la segu
ridad común.

Hace poco aue una
tra la percepción ilegal de los impuestos, se 
Cubrió de un sin número de firmas. Ha 
ilegado el momento de cumplir tan sa
gradas obligaciones. En donde no exis
te mas ley que la fuerza, debe haber 
leyes, para los que juraron respetar el 
pacto social: nuestros deberes están es
critos. nuestra conducta está indicada, 
es preciso obrar, pero con firmeza, con 
dignidad, y de tal modo que se rubori-i 
zen los que vengan á intimarnos el 
cumplimiento de órdenes arbitrarias.

Grandes excesos van á perpetrarse : 
mas vale ser sus victimas que sus pro
motores. Nuestro rol es ceder, puesto 
que el rey dijo que no cedería de modo al 
guno. Resignémonos á la voluntad su
prema, y someteinonos á la fuerza, que 
en el dia constituye los derechos en que 
se apoya el poder.

Nuestros últimos votos son ¡ Viva la 
Carta I Los últimos votos que nos es ' 
permitido espresar son para la Francia. 
LOS QUE NOS SALVARAN.

CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor dtl Universal,

Desde el dia 1G de Septiembre he 
visto publicado mi decreto del gobierno 
ior el que se prohíbe ejecutar las facul

tades médicas á los que no tengan 
títulos ó habilitaciones para practicarlas 
jando el plazo de 20 dias en esta ca

pital para obtener aquellos requisitos. 
.11 el mismo deércto he visto establecí- 
o un consejo de higiene pública, encar 

jado de volar sobre el cumplimiento de 
as diferentes disposiciones que'contie

ne. Sin embargo, .algunos que se han 
declarado inhábilesjlura curar por fal- 
a de títulos, curan y recetan como s

SALIDAS.
Goleta paquete Rosa, para Buenos Ayres.
Bergantin americano Niagara, capitán 

Brown, para el Pacifico.

1VISOS XIF.VO»
TEATRO}

Séptima función de la séptima temporada.

El MIERCOLES, 20 de Octubre.
Después de la Sinfonía de costumbre, se re

presentará la acreditada comedia en 3 actos, 
titulada

EL CHISMOSO.
Y terminará la función con un divertido

SAYNETE.
A las 8.

AVISO.

LA persona que guste comprar un terreno: 
ó terrenos de estancia entre los arroyos 

de Canelón chico, y Canelón grande, que fue
ron de los herederos del finw.M n A- - x>. vrregono 
Rodríguez Tueno, y de estos pasaron a propio* 
dad de D. Tomas García de Zuñiga, cuyo Sr. 
los vendió al fallecido brigadier del ejército im- ' 
perial del Brasil,D. Manuel Márquez de Sousa, 
véase cón D. Gonzalo Gómez de Mello en su 
casa calle de Santiago. O 19 3p

SUELAS CORRENTONAS.

SE venden á precio muy equitativo en el 
almacén de D. Bernardo Susviela calle de

S. Gabriel número 97. Q ¡g__3^

A FASO. -

ÜN sugeto que vive á media legua de esta 
ciudad, avisa que se encarga de recibir 

caballos que serán mui bien cuidados y bien ali
mentados y serán puestos dentro de una caba- 
lienza de noche.

El mismo señor se pone fiador de los caba- 
líos, y tiene dos caballerizas, en unaá6 pesos y 
en la otra á 4 pesos mensuales: los señores que 
gusten honrarle con su confianza pueden ocur
rir á la pulpería de D. Félix, calle del Porton 
N. 21 donde se les dara razón, y los señores 
que precisen de sus caballos pueden avisar un 
diñantes por la mañana. O 19 3p

REMATE.
POR LEON JOSE ELLAURI y ~C¡7 

(En su casa calle de San Miguel No. 27.)
El Jueves próximo 21 del corriente se han 

le rematar precisamente por el precio mejor 
que ofrecieren, los. articulos siguientes: 

Paños azules y negros superiores 
Id. id, id. ordinarios

Fresadas de varios tamaños
Zapatos de tafilete para señoras 
Papel medio florete
Cacao de Caracas muy superior 
Polvillo colorado superior
Agí, hilo de zapatero
Alcaparas y aceitunasen frasquitos 
Rop y caña en pipas.—Y otros diferentes 

ráculos.
Dará pricipis á las 11 en punto

Los SS. Diputados á la Cámara de 
Representantes están convocados pará 
reunirse á las 12 del dia de hoy con el 
objeto de proceder á su instalación.

Hemos recibido un Comunicado cuyo 
objeto es advertir á la Policía el abuso 
que se nota en algunas casas de arrojar 
á la calle aguas corrompidas; en él se 
hace referencia á determinados estable
cimientos señalándolos con el nombre 
de la calle y número de la casa, pero no 
habiéndose acompañado la garantia que 
es indispensable cuando se citan hechos 
nos limitamos á dar este ligero estractó, 
que sin duda será suficiente para llenar 
el objeto del Sr. corresponsal. La poli
cía procura'rá indagar si el abuso existe, 
y tratará de remediar.

En el Rio Janeiro se han decomisado 
últimamente 200 mil pesos de cobre in 
•troducidos- clandestinamente en unos 
buques de Inglaterra.

Por un decreto del gobierno de Fi an 
ci.a de 21 de Julio, se consagra un mo
lí amento á la victoria obtenida sobre 
Argel; consistiendo en una columna 
Rostral, terminada por un fanal, en el 
puerto de Tolon.

Los nombres y los números de lo1 
■•cuerpos que componen los dos ejérci 
•tos, asi como los de los oficiales supe 
iriores que los comandaban, serán ins 
Crñptos en la base de la columna.

Las piezas que adornen el monumen 
t o, se harán con bronce de los cañones 
1 on tados en Argel.

IJn periódico del Havre., á la aparici
ón de las ordenanzas do Carlos X. y sin 
n o ticia aun del movimiento del Pueblo 
<1 e Paris se producía a'sí.

La carta que juraron nuestros reyes ai 
p i f de los altares, acaba de ser suspen 
¡fli da por un acto déla voluntad roa). Ya

corazon.de


C.omc;o de Higiene Pública.

1"1L Martes, 19 del presente, será exami- 
nado en la práctica de la Medicina, el 

profesor de cirujia-médica, D. Guillermo Mac 
Lean, á las 12 del dia, y en la casa No. 170 calle 
de San Pedro ; siendo examinadores los pro 
fesares de medicina y cirujia, Don Fer- 
minFepreyra, D. Santiago Bond, y Dr. D. José 
Pedro de Oliveira. O. 18.

AVISO.

ÜN. sugeto que se ha dedicado á la enseñan
za del idioma francés, desea encargarse 

de algunos discípulos mas : las personas que se 
interesen en aprender este idioma, se servirán 
oeurrir á la calle de San Carlos, No. 133, ó 
donde darán razón. O. 18—3p.

PARA_ BARCELONA.

EL bergantín sardo JUNONE,capitán Juan 
Bautista Lanfranco, de porte de 213 to 

Ineladas, forrado y clavado en cobre ; saldrá 
para dicho destino el 25 del eñtrante mes. Ad
mite la niitád de su carga, teniendo ya la otra 
mitad contratada. Los Señores qüe se intfcro- 
sen por flete ó pasagé, ocurran á casa de D. 
¡Cayetano Gavazzo, donde le darán razón, calle
¡de San Pedro No. Í71.

para santa catalina.

El, muy velero bergantín brasilero ENVI
DIABLE, capitán Nicolás Casareto, sal-, 

drá para dicho destino el 20 del corriente: ad 
mite carga y pasageros, para lo que.tiene esté- 
lentes comodidades. Ocurra al almacén de D. 
Andrés Rini, caile de San Miguel, No. 89.

AVISO.
Balaniir /xditica del eloboen el año‘ de 1829. C1 ONTENIENDO Ios nombres de los Im-
) perios Reynos, y-Estados de todo el mun

do: su superficie en millas cuadradas: su po
blación ; nombre religión y edad de sus sobe
ranos ; rentas que producen, ejércitos, y escua
dras que mantienen; tLiiúrnero, nombre y po
blación de sus ciudades; capitales. Se halla 
de venta en la oficina del Universal á 1 rl. cada 
plano._____________ O 51_____ _
~——Xviso.

la calle del Porten No. 119 hay un sur-
' • tido de piezas de música para pianos. 

Rautas, clarinete y guitarras y también instru 
méritos para vender. O 15—3p

ALMANAQUE PARA EL ANO i¡

SÉ hallará en está oficina publicado por la 
imprenta del Universal, contiene ade 
mas dei calendario y materias acostumbra

das ; el diario del sol y todos los acontecimien- 
•, — -,o„pcto á la Independencia

de la América del Su-I: notas de agrtcuñüra; 
muy útiles para los Labradores, el que quiera 
tratar por resmas millares, ó docenas ocurra á L 
oficina de esta imprenta donde se le liará Jai 
equidad posible, 015—15p.’
- " AVISO. ' ¡

ruin SBfcíra. dss ¡úT-paras grandes v hermosas

AVISO.
(¡^E ta recogido una capá que andaba -yen- 

ÍlNlacalle de San Telmofrente á lascasi-¡O diendo un negro, en precio ínfimo, tiene 
A lias del muelle No. 79 y 81, se alquila un: cuello de cuero de mono. La señora que a, 

almacén. ol2—3p hubiese perrhdo, dandojas se^as y el^cplor^del

AVISO.
ONZALO G. de Mello, en consecuencia 

tjí de haber aparecido varias letras falsasgi- 
radas contra la casa drl Sr. Lorenzo Antonio 
dó Regó, del Rio de Janeiro, ruega a los 8S. 
comerciantes, y mas personas de esta Plaza, 

que subscribe, las presenten en sn Escritorio, ca 
lie de S. Tingo ,. para reconocerlas. Advierte, 
que el último saque que hizo contra dicha casa 
<1,1 Sr. llego fué de la cantidad de reís 1,950, 
528 en data de 16 de Agosto de este año, y 
declara por falso otro cual- squidra que hipga 
posterior á aquella data. w-—* - — ci..
tubredeI830.

Gonzalo G. (le Mello.

comerciantes y mas personas ue x Wi<i, 
que tubiéren letras firmadas, ó endosadas por/?!', 

* i 1 _ 1__ on en leer ri fr'iVirv rii '

fU.iV squiera que haiga p jj o Escuadrón de Caballería de linea 
i.—Montevideo / de Oc- neces,ta 200 pares de botines, cuyo impor-

, r, te se pagará á. la vista. Lus personas que quieN
KffZo 6. de AI- i o-, rán contratarlos pueden ocurrir al cuartel de

AVISO.

SE NECESITA,

UNA casa pura alquilar, pero que 
no diste mas de cuatro ó cinco 

cuadras de la plaza, con la calidad í|ne 
ha de teucf.itrcs piezas á mas de las ofi 
cutas necesar-ijts ■ la persona que la ten
ca y quiera alquilarla ocurra á la ofici
na de estc.tjuu’itjij dqndo está el intere
sado.

A VISO. 
SALA DE COMERCIO. 

El, Señor presidente avisa á los señores;
^suscriptores, que el (Domingo próximo 17 

del corriente á las 11 de la mañana habrá jun- 
ta gefttral en él consulado, con el objeto de 
elejir la Comisión Directiva que ha de ' presidir- 
la sala: cinco serán .los miernhrtls qrie deben 
componer dicha comisionó saber :— Un preSr-" 
denté, un vicie-presidente, dos vocales y un 
tesorero; habrá también cinco .suplentes. Se^ 
suphea- á los señores qne no pudiesen concurrir 

I á dicha junta, téngan la bondad de Mandar su 
I voto por escrito y cerrado áfit1 secretaria de! 
| consulado antes de la hora indicada. O 16—lp* 
| INTERESANTE. ’~~_

rrá E á fugado mi ncgio de la V illa del Duraz-I1 
o nolíotb d Mariano tiene un tajo en laca- ' 

Ta de la boca para la bnrva, bajo de estatura de¡ 
oficio zapatero y cocinero, de edad como de 28 
años criollo que fué esclavo de loS Quintanas y 
ra en el dia de D. José Alvurquerque sus vicios 
son de ladrón, borracho huidof y pitador el que 
lo encuentre en cualquiera parto del territorio 
del Estado lo asfegurará y remitirá a su dueño 
en la Villa del Durazno ó la policía de esta ca
pital y se le abonará ló que fuere.
1 Id 8—4p.

/

SE desea alquílar'utia casa quinta, aunque t 
este á una ó dos leguas de está ciinjttdppe*.' 

, : - - 1 : AFZSO. - ’[ -- . „ ' ' ■ ’ ”z
LOS señores Baradere y Requicr, hacen'cuando menos, y á mas las oficinas necesaria*.

saber que han trasladado'su tienda á la calle quien pueda proporcionarlas ocurra a la fonda 
de S Carlos No. 40 donde continúan vendien- de los cuatro suizos calle de San Luis número 
do los efectos de baratillo anunciado anterior-ij2Jdonde Vive el interesado 016—3g.
mente por mayor y menor. O 12—3p í PARQUE ARGENTINO,
.------------- -— --------- ;------ ;--------------- -——— ' de Buenos-Aires.

Avis aux Fránqais residant rlans la Re-1 ge j; avlsa ¿ los SS .profesores del drama, de 
: publique de 1’ Etat Oriental de 1’ Uruguay canto, música, baile,gimnasia, y equitación 
| Les membres de la commission desig- iy todos los que se crean con habilidad para 
nez par le sort pour recevoir les dons vo-j enlretener dignamente al público, que podran- 
lontaires en faveur des veuves et orphelins||COI)Se„ujr e] us0 qe| teatro, circo, járdin-y saflis 
des bravos merts pour la cause de la liber-rae¡ Parqué Argentino, por una ó mas funcio- 
te, dms les journées des 27, 28 & 29 Jui- [nes . -n ja condición sencilla de dejar al prn 
llet dernier, ont 1’ honneur de prevenir leurs||pjetario la cuarta parte del producto de las En- 
compatrioteá, que la sousoription ést oiiveite ■ • »-• •—*—
á partir de ce jour, chez Mr. Garnier, de 
la maison Garnier fieros,’ rué du mole num. 

!67, ct qu’ elle sera fermée.le .10 novembre 
prochain, epoque a la qnelle il nc sera plus 
rien requ. O. 13.

. SE VENDE,

I ro que tenga cuatro habitaciones decentes,
’ ' ---------

Iradas y aisentos ; cuyos precios cada, asentista 
ó profesor principal, respectivamente arreglará . 
según el mérito de su compañía y los gastos que 
le originen sus exhibiciancs. llay escaños para' 
mil docientos setenta y una (1J71) personas.

O 14—Se.
Comisareriá General de Guerra.

POR disposición .Superior se invita á nuevo 
regíate la construeion dé medio vestuario 

acordadg por ley para el Ejercito del Estado, 
ipuestás 
hasta eí?

ÜN atril muy lindo de nogal, un esspejb 
granJe, una mesita costurera como paral

„ .una sef/;r;:. ds; ¡úT-paras ¡mandes v hermosas •„----------- rrj—r_._ f. ,---------
?! el todo se dará aun precio muy equitativo. i¡—Los Señores que gusten hacer propuestas 

7i Calle di: San Pedro N. 199 cerca del teatro., podran dirijirlas céVrad.is á está oficina hasta el? 
íaH ,0 15—3p 28 dol comente alas 12 <fel día, hbra cti qúb

serán abiertos según práctica. y elevará la 
mas ventajosa al Estado para la aprobación del 
Gobierno.—I.as prendas de que debe constar ei!, 
medio vestuario, diseños y calidades, se huiltt- 

' rán en comisaria con anticipación para iiiteli- 
1 —meia de los postores.—Montevideo. Octubre 

Carlos Aritnjt/.
~ se i eni)e. ~
A chocara que filé de la finada Dá. Ana 
Joaquina du gilva, sita en Tbtédb corripii

misma latitud hasta la casa de D. Antonio Pe>-

uanao ias y vi vwu nv gencia de los
■dicha prenda en la oficina de esta imprenta. (lc lssp 
le será entregada._________Q 14—3p. •—

*ATÍisa K
S''l L alie firma, abogado de la corte de U . - . . ■
« 'de Clule.de ln enmara de esta de cuatro cu ,dras de frente; siguiendo esta

• • - • • « misma latitud hasta la casa de 1). Antonio Po-
l reyra, y de allí para adelante se disminuye dci; 

„:m ruupc, cu u.,..uu u„...e cuadras de frente, yícoñ uno y otro tiehe Jiña, 
personas que quieran confiar legua de fondo contando desdi: elsitadoD. Ante • 
!___* Unir, v iieno tina arvoledú en la orilla del dadlo •-

Gabriel Orondo

Ei apelaciones c . .
Buenos Ayres, y del tribunal de justicia de es-,

¡te Estado, ha abierto su estudio en la casa,--., - ... . . -. -
¡No. 139 calle de San Felipe, en donde ofrece cuadras de frente, y*con uno, y oirá tietíe Ama 
sus serviros á las personas que quieran confiar, legua de fondo contando desdi: elsitadoD. Anto 
bús causas á su patrocinio. k.!,*»»» en Mn'U -

OH 3P Gabriel Oronl7io Me tratas de diferentes clases, unacasa de zoteu
________——------ 77*777;--------------- í---- e— con su capilla, y sus ornamentos; el que laqhie 

ira comprar ocurra en la* calle de San Ramón 
Njm. 77 diyá» razón, ,, , Q l-^lSp

I CONSEJO DE H1U1I.NE PEBIalCAg 
lonas que qme -mvsr s¡jo examinado, y aproba'o por guaní*

—....... . , al cuartel de g midad de suiragiós, en él ejercicio'pfimficái
dicho cuerpo para t-imar las medidas y ajustar., (je |a ¡q'¿¿iciná, el licenciado etí ci'rágíA-níedltHA* 

, l,.| ■■(^ respondiente. O 15—30p. ]) FnsiNcisoo Gahcix S.ii.aZaÚ ; lo qub so hiice
-— ------------avtso. ¡: saber al público, para que produúcii lod>ej¡3e|los
LA persona que guste comprar un terreno 

en el sitio denoininadi» de la Chacarita!
inmediato al Arroyo de Carrasco, compuesto^ 
de 41)0 varas de frente al Norueste,, y 459 id. 
de fondo,al Sueste, linda,por el frente con tier
ras de D. Antonio Rodríguez; y (Kir las demos 
partes con las del convento1 de S. Francisco, el 
que lo quiera comprar vease con D. Francisco 
Laviña, quien se halla antorizudo para su venta.

O Ifi-s3p.

relativos- al cumplimiento f|el Decreto del superior 
Gobieriíó, de lli dé ,Septiembre del presente uno.

Q. - / MOREi-Llk
El l)r. D. Joaiiiu/i ¿'ÁMpuild, jtíbi lét's.' i 1 
en lo bivil del Esfadti ‘ On'chtal ae{ Uriigiídyil ‘ 
POR el presente, Citó.’ lláfnó y eriqilsi'zo á to

dos los que sé éonsidéráii licreedorá s á lo® 
bienes concursarlos de D.' Mateo Mrígaríñosi, 
para que en el término de 15 diai, se .proiunten 
ante este juzgado con los docuí>.iclitos justifica
tivos de sus créditos existiendo f;n e,sta capital, 
y dentro de 5Ó los qne se h»> líen1 ■ftiéra' éií todo 
el territorio del estarlo, bajr,; la porm qdr:41 na 
lo liicieren no serán oidos en di concursó, Hll° 
por separado según disp.onq r’jt doreclto, pues 
mi lo llevo mandado er, decr cto de esta fecha.

Montevideo Scptir.mbrc ‘ jrj de 1830.
Joa/fu (J1 CrAiipátirí. '

Ppr órden de su señora q; ;0 1—20p Miguel Br Escribano públipoj I

AVISO INTERESANTE.

ACABA de llegar de Francia recientemen
te una porción de botellas de Leche Vir

ginal.—Esta leche es de esquisito olor suaviza 
y blanquea extremamente el i litis, preserva de 
arrugas y de manchas, las hace desaparecer y 
díiu la tez un brillo admirable. El valor de 
lichus botellas es de iliaco cada una, y sebu
cán le vn.ta cn lacalledp S. l’cdro No. 199, 
cérea del teatro.- 1ú 2p |

Clule.de

